
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusián y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº J 3 0 3 -2022-MPM-CH-A 

Chulucanas, · 2 7 D 1 C 2022 
VISTO: 

El Informe N° 002781-2022-PM/MPM-CH (19.09.2022), el PROVEÍDO N° 0049-2022-GM/MPM-CH 
2.09.2022), el INFORME N° 00622-2022-GPPDI/MPM-CH (30.09.2022), el ACTA DE REUNIÓN DE 

TRABAJO DEL COMITÉ PERMANENTE - COPIA, el Informe Nº 00191-2022-GA/MPM-CH 
(02.12.2022), el Proveído S/N de fecha 06.12.2022, el Informe N° 545-2022-GAJ/MPM-CH 
(13.12.2022), el Informe N° 00768-2022-GPPDI/MPM-CH (16.12.2022), el Proveído S/N de fecha 
20.12.2022, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 194º de Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional 
N° 27680, concordante con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Orgánica de 
Municipalidades prescribe que "los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sufeción al ordenamiento furídico"; 

Que, el Art. 26º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, señala que la administración 
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, 
ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, 
economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por 
los contenidos en la Ley Nº 27444; y que las facultades y funciones se establecen en los 
instrumentos de gestión y la presente ley; 

Que, mediante la Ley N° 30137 que establece criterios de priorización para la atención del pago de 
eniencias judiciales en calidad de cosa juzgada, la misma que fuera modificada por la Ley N° 30841, 
su reglamento se establecen criterios de priorización para el pago de sentencias judiciales en 

taJidad de cosa juzgada con la finalidad de reducir costos al Estado, teniendo en cuenta los 
ftuientes criterios: l. Materia laboral. 2. Materia previsional. 3. Víctimas en actos de defensa del 

,;;,,_;,,.�:, $stado y víctimas por violaciones de derechos humanos. 4. Otras deudas de carácter social. 5. 
·i::'.:.ur:1;,W�Deudas no comprendidas en los numerales precedentes. En los casos de los numerales 1, 2, 3 y 4 se 

·::·,•--· prioriza el pago a los acreedores mayores de sesenta y cinco años de edad y/ o a los acreedores con 
enfermedad en fase avanzada y/ o terminal, debidamente diagnosticada y acreditada por 
especialistas del Ministerio de Salud y/ o ES SALUD". Luego de ello, se priorizaría a los acreedores 
individuales cuyo saldo de acreencia sea: a) menor o igual a las 5 Unidades Impositivas Tributarias 
(UITs); b) mayor de 5 y hasta 1 O UITs; c) sea mayor de 1 O y hasta 20 UITs; d) sea mayor de 20 y hasta 
50 UITs; y e) sea superior a las 50 UITs, siendo en este último caso que las acreencias serán pagadas 
proporcionalmente al saldo disponible y al orden de prioridad antes indicado; 

Que, el D. S. N° 001-2014-JUS que aprueba el reglamento de la Ley N° 30137 reitera el modo y 
forma cómo debe efectuarse la priorización de las deudas resultantes de sentencias judiciales en el 
modo y forma siguiente: 1. Materia Laboral: Las obligaciones relativas a derechos individuales o 
colectivos, originadas con ocasión de la prestación personal de servicios de naturaleza laboral, 
incluyendo aquellas que se originen en el marco de la intermediación, a través de cooperativas de 
trabajadores; 2. Materia Previsional: Las obligaciones vinculadas al acceso a una pensión o al monto 
de la misma, en cualquiera de los sistemas previsionales existentes; 3. Víctimas en actos de defensa 
del Estado: Las obligaciones originadas a favor de personal militar de las Fuerzas Armadas y policial 
de la Policía Nacional del Perú, como producto de acción de armas, actos de servicio, consecuencia 
del servicio o con ocasión del servicio, de acuerdo con las normas de la materia, 4. Víctimas de 
violaciones de derechos humanos: Las obligaciones originadas como producto de 
los delitos establecidos en el Título XIV-A "Delitos contra la humanidad" del Código Penal, así como 
las establecidas en sentencias de instancias supranacionales; 5. Otras deudas de carácter social: Las 
obligaciones que tengan una o más de las siguientes características: a) Cuyos acreedores o 
beneficiarios sean personas en situación de pobreza o extrema pobreza según la clasificación 
socioeconómica establecida en el Sistema de Focalización de Hogares - SISFOH; b) Derivadas de 
negligencias médicas en centros hospitalarios públicos; c) Cuyos acreedores o beneficiarios tengan 
alguna discapacidad mental o fisica grave acreditada por el Consejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad - CONADIS, que les impida autosostenerse; y d) Los beneficiarios 
provenientes de la aplicación del artículo 243 del Decreto Legislativo Nº 398, reglamentado por el 
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( ... ) Comunica que se cuenta con el Informe N° 00622-2022-GPPDI/MPM-CH en donde se 
prioriza para el año 2023 para el pago de sentencias judiciales, laudos arbitrales el monto de 
S/221,416.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON 00/100 
SOLES) el mismo que se debe programar en cuotas para el año 2023 según la 
disponibilidad financiera, asimismo se adjunta la propuesta del cronograma para su 
aprobación por el comité permanente, el mismo que fue aprobado en esta sala por el Comité 
Permanente. 

2. La Comisión deja constancia que el saldo que asciende a S/986,946.30 soles deberá ser 
programado y priorizado en el año 2023 para ejecutarse en el 2024 según la disponibilidad 
presupuesta! y financiera. 

3. ( ... ) 
4. Se acordó elevar los actuados al despacho de alcaldía para su aprobación mediante acto 

resolutivo. 
Que, con Informe N° 00191-2022-GA/MPM-CH (02.12.2022) la Gerente de Administración refiere 
que alcanza informe de programación de deudas judiciales, señalando de manera textual lo 
siguiente: "Que habiéndose reunido el Comité Peramente, para la elaboración del listado priorizado de 

Que, con Informe N° 00622-2022-GPPDI/MPM-CH (30.09.2022) el Gerente de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional informa que se ha revisado el presupuesto asignado el año 

23 para el pago de sentencias judiciales, laudos arbitrales el mismo que asciende al monto de 
S/221,416.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON 00/ 100 SOLES) el 

a mismo que debe programarse en cuotas para el año 2023, razón por la cual se solicita que se eleve al 
� ; omité de deudas judiciales para su validación y posteriormente se emita el acto resolutivo; 
o· 

-AD 1A � 
� MINIS CióH ue, mediante ACTA DE REUNIÓN DE TRABAJO DEL COMITÉ PERMANENTE de fecha 
� ,.,,, � 0.11.2022 que en copia se adjunta se señala: 

�/;'(/l, �\\;..'!. ( ... ) 
l. 

Decreto Supremo Nº 051-88-PCM; 6. Deudas no comprendidas en lo grupos previos: Las 
obligaciones que no se encuentran incluidas en los criterios previos. En el caso de concurrencia de 
dos o más criterios, prevalecerá el que más favorezca al acreedor o beneficiario; 

Que, de otro lado el Art. 4º del D. S. N° 001-2014-JUS previó que en las entidades conformen un 
"Comité encargado de elaborar y aprobar el listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias 
con calidad de cosa juzgada", cuyos miembros son designados por Resolución del Titular del Pliego, e 
integrados por: a) El o la titular de la Oficina General de Administración o quién haga sus veces, quien 
lo presidirá; b) Un representante de Secretaría General o la que haga sus veces; e) El o la titular de la 
Procuraduría Pública; d) El o la titular de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus 
veces; y e) Un representante designado por el Titular del Pliego; 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 523-2019-MPM-CH-A (16.07.2019) se conformó el Comité• 
Permanente para la elaboración del listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con 
calidad de cosa juzgada de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas el cual estará 
integrado por los miembros siguientes: a) Gerente de Administración, quien lo presidirá; b) Gerente de 
Planificación, Presupuesto y Desarrollo Institucional; e/Procurador Público Municipal; d)Sub gerencia de 
Secretaría General; e) (miembro designado por el Titular del Pliego); disponiéndose en el artículo 
segundo de la citada resolución que el Comité designado en el artículo precedente sesione y apruebe 
mediante acta el listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa 
juzgada de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas • debidamente ordenado y 
utilizando los criterios señalados en la Ley N° 30137 que establece criterios de priorización para la 
atención del pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, la misma que fuera modificada 

.,.,,,,�·":····, por la Ley N° 30841 y su reglamento aprobado mediante D. S. N° 001-2014-JUS, ( ... ) 
,,;,"'<�:,. -'-.';:·._ :,�: .. ; ��::.·,,� 
/ � 'Que, mediante Informe N° 002781-2022-PM/MPM-CH (19.09.2022) la Procuraduría Municipal 
;-· solicita programación de deudas judiciales urgentes, requiriendo se autorice emitir el acto resolutivo 
:,� 1,, •• , • ..... ..que apruebe la programación de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, teniendo en 
\ 

,e ·, '' · ��iuenta que se adjunta los documentos de referencia de la actualización del aplicativo informativo del 
"--...:- ·... ,::�-":,;! MEF "Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado" y el cuadro de sentencias judiciales 
�;.:,..<,.,. 

_,:: ... __ por pagar hasta el 2020; ,,._� .. �, -� 
✓"::::· :��ue, 

con Proveído N° 0049-2022-GM/MPM-CH (22.09.2022) el Gerente Municipal remite el 
' GEr.·iN;;, ,oc ifpediente a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional para informe 
.. A��??� 1.11'" �esupuestal a fin de realizar la programación de deudas judiciales para el periodo 2023 en 
\ ,, c1�Mi/., ��oordinación con las áreas competentes (Comisión de deudas judiciales); 
'•�;;::� ''.��,r:-i� 
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obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada de la Municipalidad Provincial de 
Morropón- Chulucanas, se aprobó el Informe Nº 00622-2022-GPPDI/ MPM-CH en donde se prioriza 
para el año 2023 el pago de sentencias judiciales, laudos arbitrales el monto de S/221,416.00 el 
mismo que debe programar en cuotas para el año 2023, según disponibilidad financiera, asimismo 
fue aprobado. Cabe indicar que estos pagos se deberán aprobar mediante acto resolutivo". (El 
resaltado es agregado); 

/ 

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones que le otorga el artículo 20º, numeral 6, de la Ley 
N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, el Señor Alcalde: 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el LISTADO PRIORIZADO DE OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
SENTENCIAS CON CALIDAD DE COSA JUZGADA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS, el mismo que contiene las cuotas a pagar desde el mes de enero a 
diciembre del año 2023, que forma parte integrante del presente acto administrativo, de conformidad 
con los considerandos expuestos en la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: DESE CUENTA a Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, Gerencia 
d laneamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, Sub Gerencia de Contabilidad y Costos, 
Sub Gerencia de Tesorería, Procuraduría Municipal, para los fines de Ley 

Que, mediante Informe N° 00768-2022-GPPDI/MPM-CH (16.12.2022) la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional comunica que en el presupuesto institucional de apertura 
2023, se ha programado el monto de S/221,416.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON 00/100 SOLES) para la cancelación de sentencias judiciales 

n calidad de cosa juzgada de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, según acta 
8 e reunión de trabajo del Comité Permanente para la elaboración del listado priorizado de 
�bligaciones derivados de sentencias con calidad de cosa juzgada de la Municipalidad Provincial de 
"Morropón- Chulucanas de fecha 30 de noviembre de 2022; 

Que, estado a lo comunicado y solicitado, corresponderá que se emita el acto administrativo 
aprobando el listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada 
de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, el mismo que contiene las cuotas a pagar 
desde el mes de enero a diciembre del año 2023, que como anexo forma parte integrante del presente 
ícto administrativo; 

Que, mediante Informe Nº 545-2022-GAJ/MPM-CH (13.12.2022) la Gerencia de Asesoría Jurídica 
solicitó aclaración - entre otro- en cuanto a lo siguiente: a) Se comunique en cuántas cuotas será 
programado el monto de S/221,416.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS CON 00/ 100 SOLES) y en cuántas sumas dinerarias contemplarían las citadas cuotas y 
a cuáles o que deudores judiciales se le programará dicho monto o montos dinerarios; o se cancelará 
todo el monto a un solo deudor judicial y en cuántas cuotas se programarán; b) Se alcance un 
cuadro que indique de manera clara el monto y la programación a cancelarse; c) Cabe indicar que en 
el artículo segundo de la Resolución de Alcaldía N° 523-2019-MPM-CH-A (16.07.2019) se señala que 
el Comité designado sesiona y aprueba mediante acta el listado priorizado de obligaciones derivadas 

.. de sentencias con calidad de cosa juzgada de la Municipalidad Provincial de Morropón - 
·· Chulucanas, debidamente ordenado y utilizando los criterios señalados en la Ley N° 30137 que 

· establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada, la misma que fuera modificada por la Ley N° 30841 y su reglamento aprobado mediante D . 

. fl N° 001-2014-JUS; d) ( ... ); 
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